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NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 

H A C E     S A B E R 
 
QUE EN EL EXPEDIENTE No. 0737-2021 ADELANTADO EN CONTRA DE PAOLA INÉS DAZA 
ROCHA, GALLY PAOLA HENRIQUEZ LÓPEZ, SE DICTÓ AUTO No. 0262 del 04 DE MAYO 
DE 2022 EL CUAL ORDENA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.  
 
Que, el día 02 de junio de 2022, se remitió comunicación a la dirección consignada en el plenario, 
citando a la investigada LYDA YAMILE AVILA LAYON, para proceder a la notificación personal 
de que trata el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019.  
 
Que han transcurrido cinco (5) días a partir del día siguiente a la entrega de la comunicación, sin 
que el disciplinable haya comparecido ni autorizado la notificación por medios electrónicos.  
 
Que, de conformidad con lo anterior, procede la notificación por edicto en los términos del artículo 
127 de la Ley 1952 de 2019.  
 
Así las cosas, se fija el presente edicto para notificar al Sr.(a) LYDA YAMILE AVILA LAYON, la 
decisión adoptada mediante AUTO No. 0262 del 04 DE MAYO DE 2022 APERTURA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, adoptada en el expediente disciplinario No. 0737-2021 el 
cual, en la parte resolutivas indican lo siguiente:  

 
RESUELVE 

  

 
 

 
  
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 

 
SE FIJA HOY, VIERNES 24 DE JUNIO DE 2022, SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 
 
 

 
MARTHA CAROLINA DURAN CASTILLO  
Secretaria Ad hoc Grupo de Investigaciones de la OCID  
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CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 
 

 
SE DESFIJA HOY, MIÉRCOLES 29, SIENDO LAS 5:00 DE LA TARDE. 
 
 
 
 
MARTHA CAROLINA DURAN CASTILLO  
Secretaria Ad hoc Grupo de Investigaciones de la OCID  
 


